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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

En diversos escenarios donde la colaboración entre entidades es esencial, el Ejército 

Nacional desempeña un papel fundamental al ofrecer apoyo a las autoridades civiles. Esta 

asistencia se desarrolla en ambientes de cooperación civil-militar, donde se llevan a cabo 

jornadas, campañas, programas y obras bajo el liderazgo de instituciones públicas o privadas. 

Este trabajo conjunto busca alcanzar satisfactoriamente los propósitos de las tareas de 

Asistencia para el Desarrollo y la Acción Integral (ADAC). Creando un manual de 

procedimientos que logre establecer los pasos para conformar los dispositivos 

interinstitucionales, los procedimientos a cumplir y los resultados a obtener.  

 

La Policía Militar, cuenta con el entrenamiento y equipo tanto letal como no letal necesario 

para apoyar a las autoridades locales en el restablecimiento del orden público. Sin embargo, 

es crucial comprender que estas acciones deben llevarse a cabo dentro de un marco legal y 

ético, utilizando la fuerza de manera proporcional y bajo las reglas establecidas. 

 

Por lo tanto, las tareas de ADAC requieren el despliegue de personal especializado en 

diversas capacidades del Ejército Nacional para lograr siete propósitos principales: salvar 

vidas, restaurar los servicios esenciales, mantener o restaurar la ley y el orden, proteger la 

infraestructura y propiedad (pública y privada), apoyar el mantenimiento o restauración del 

Gobierno local, configurar el ambiente operacional para el éxito institucional y la recuperación 

social del territorio. Por lo tanto, ante la crisis de seguridad que enfrenta actualmente la ciudad 

de Bogotá, se hace necesario contar con la colaboración de las unidades de policía militar 

con el fin de coadyuvar en la reducción de los índices de criminalidad.  

 

PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  
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Artículo Nuevo: Asistencia policía militar.  En las zonas que registren mayores índices de 

inseguridad, la Administración Distrital estará facultada para solicitar la asistencia de la Policía 

Militar con el objetivo de garantizar el restablecimiento del orden y la ley en la ciudad y demás 

tareas de apoyo de la defensa a la autoridad civil (ADAC). Esta solicitud deberá ajustarse a 

los criterios establecidos por la Resolución Número 01891 de 2017 del Ejército Nacional. 

 

Cordialmente, 

 

 
H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

 


